
 

  San Miguel de Tucumán, 27 de Marzo de 2026  

CIRCULAR N° 006/26-DES 

DE: Dirección de Educación Secundaria 

 

A: Supervisores/as, Directores/as, Rectores/as, Asesor/a Pedagógica/o, 

Directores/as de Estudio de instituciones de nivel secundario de gestión estatal y 

de gestión privada. 

 

ASUNTO: 2 de abril. Día del Veterano y de los Caídos en la guerra de Malvinas 

La Dirección de Educación Secundaria se dirige a ustedes con el fin de brindar 

orientaciones pedagógicas en el marco del “2 de abril. Día del veterano y de los 

caídos en la guerra de Malvinas”, según lo establecido en la Ley Nacional N°25.370 

y lo dispuesto por la Ley provincial N°9.320. 

En consonancia con la Circular N° 06/26-SEE que establece la “Semana de 

Malvinas” para trabajar los días 30, 31 y 01 de abril en las instituciones educativas 

de nuestra provincia, se comparten orientaciones pedagógicas y propuestas didácticas 

para trabajar en diferentes áreas del ciclo básico y ciclo orientado del Nivel 

Secundario. 

La conmemoración de este acontecimiento resulta fundamental para la 

construcción de la conciencia histórica, la formación ciudadana de los estudiantes y la 

defensa de la vida democrática. Así también la reflexión sobre Malvinas contribuye a la 

comprensión del pasado de nuestro país, la importancia de la soberanía nacional y la 

resolución pacífica de los conflictos. 

La escuela cumple un rol central en el ejercicio de la memoria colectiva y en la 

consolidación de valores como el respeto, la solidaridad y la paz. 

Las propuestas que se presentan promueven el estudio y comprensión de los 

procesos históricos, la reflexión sobre los conceptos de identidad y soberanía nacional, 

el reconocimiento a los veteranos y caídos en la guerra de Malvinas, como así también 

la valoración del rol de las mujeres en este acontecimiento. 

En Anexo Único se adjuntan propuestas para trabajar en el aula. 

Atentamente 


